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21/ISR Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles de conformidad con el Convenio para Evitar la 
Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta, suscrito por el Gobierno de 

los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita autorización para recibir donativos deducibles de conformidad con el 
Convenio para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en 
Materia de ISR. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para 
recibir donativos deducibles del ISR en México, que se 
ubiquen en los supuestos señalados en la regla 3.10.1.7. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, da clic en Trámites y servicios / Más trámites y 
servicios / Contribuyentes autorizados / Donatarias y selecciona la opción Trámites / Solicitudes de 
autorización para recibir donativos deducibles, autorización del extranjero y autorización de actividades 
adicionales 

2. En pasos a seguir, oprime Buzón Tributario, registra la clave en el RFC de la organización civil o fideicomiso y la 
Contraseña o e.firma y elige Enviar. 

3. Enseguida se mostrará el formulario de registro, el cual deberás llenar conforme a lo siguiente: 
• Señala teléfono, correo electrónico y nombre del representante legal. 
• En Cuenta con establecimientos, selecciona Sí o No; en caso de contar con ellos, registra calle, número 

exterior, número interior, Colonia, Localidad, Estado, Municipio/ Alcaldía y Código Postal, 
• En Actividad que realiza, elige todas las actividades que llevas a cabo. 
• En Actividad Preponderante, selecciona la actividad publicada en el Anexo 14, de las actividades guardadas. 
• En Actividad que realiza, en Solicita Autorización elige Extranjero. 
• En Adjuntar archivo, anexa la documentación enlistada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?. 
• En Comentarios, manifiesta cualquier especificación que consideres necesaria. 

4. Firma tu solicitud con la e.firma de la organización y/o fideicomiso y elige Enviar. 
5. Obtén acuse de presentación de la solicitud y guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En caso de solicitar en forma simultánea, autorización nacional y autorización para recibir donativos del extranjero, deberá 
anexar en forma digitalizada: 
1. La escritura constitutiva y/o estatutos vigentes, el contrato de fideicomiso y/o sus modificaciones, en los cuales se 

contemplen: a) El objeto social vigente por el cual solicitan la citada autorización, b) Los requisitos de patrimonio y 
liquidación a que se refieren las fracciones IV y V del artículo 82, de la Ley del ISR y c) El o los representantes 
legales, socios o asociados o cualquier integrante del Consejo Directivo o de Administración de la organización civil o 
fideicomiso promovente. 

2. El documento que sirva para acreditar las actividades por las cuales se solicita autorización de conformidad con la 
regla 3.10.1.6., así como a lo señalado en la tabla 15.1 Listado de Documentos para acreditar actividades, mismo 
que no deberá tener una vigencia menor a 6 meses. 

3. Comprobante de inscripción en el Registro Público de la Propiedad de los Instrumentos Notariales adjuntos. 
• En caso de que la escritura pública se encuentre en trámite de inscripción en el referido Registro, bastará que 

adjunte la solicitud de trámite y el pago de derechos sin que con ello se entienda que la promovente no 
presentará la inscripción mencionada, ya que, cuenta con un año para enviarla a la autoridad mediante 
promoción presentada a través de buzón tributario, sin que la receptora emita resolución alguna. 

• Tratándose del contrato de Fideicomiso, es aplicable cuando dentro de tu patrimonio tengas bienes inmuebles. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con e.firma y Contraseña. 
• Contar previamente con autorización para recibir donativos deducibles del ISR en México, respecto de las actividades 

establecidas en el artículo 79 fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX de la Ley del ISR. 
• Firmar la solicitud con la e.firma de la institución de asistencia o de beneficencia, asociación, sociedad civil o 

fideicomiso que solicite la autorización. 
• Ingresar, en los términos de la regla 2.2.7., al menos una dirección de correo electrónico y máximo cinco, para recibir 

los avisos a que se refiere el último párrafo del artículo 17-K del CFF. 
• Estar al corriente en el cumplimiento de tus obligaciones fiscales. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Consulta buzón tributario, ya que por ese medio se notificará 
la resolución que corresponda. 

Sí, verificará que la información y documentación adjunta 
cumpla todos los requisitos que establece la normatividad 
vigente. 

Resolución del trámite o servicio 

Se emitirá la resolución de autorización para recibir donativos deducibles de ISR del extranjero, al haberse acreditado ante 
la autoridad que se cumplen con todos los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales aplicables. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 3 meses. 10 días a partir de que surta efectos la 
notificación del requerimiento. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Resolución relativa a la Autorización para recibir donativos 
deducibles del extranjero. 

1 año. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 
Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorioLos días 
y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 a 16:00 
hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

• Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
• En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias 

• Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
• MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

• Todo documento debe estar digitalizado en formato con extensión PDF. 
• El tamaño de cada archivo adjunto no debe exceder los 4 MB. 
• Pueden adjuntarse máximo 5 archivos por solicitud, sin embargo, se puede ingresar la documentación dividida en 

diferentes archivos y solicitudes, hasta lograr el envío completo de tu información. 
• En caso de que se dude de la autenticidad de los documentos digitalizados, se requerirá al promovente para que, 

dentro de un plazo de 10 días, presente el original o copia certificada del documento cuya autenticidad esté en duda. 
• La autoridad fiscal podrá solicitar información adicional a la dependencia u organismo que acreditó las actividades de 

la organización civil o fideicomiso solicitante conforme al numeral 2 del apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? de 
la presente ficha. 

• Si la documentación adjunta a la solicitud es ilegible o está incompleta, se emitirá oficio de orientación haciéndole 
saber dicha circunstancia. 

Fundamento jurídico 

Artículos 17-D, 17-K, 18, 18-A, 19, 37 del CFF; 79, 82, 83 y 151 de la LISR; 36, 131 y 134 del RLISR; Reglas 2.2.7., 
3.10.1.1. y 3.10.1.7. de la RMF. 

 


